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Exposición escrita presentada por la Unión Interparlamentaria 

Los parlamentos desempeñan un papel esencial en velar por que la mundialización, que 
afecta la vida cotidiana de todas las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de sus 
derechos económicos, sociales y culturales, sino que contribuya a un desarrollo sostenible.  
Consciente de eso, la 107ª Conferencia de la Unión Interparlamentaria, celebrada en marzo 
de 2002 en Marrakech, adoptó una resolución sobre el tema "El papel de los parlamentos en la 
formulación de políticas públicas, en una era de mundialización, instituciones multilaterales y 
convenios comerciales internacionales".  Los miembros de la Comisión de Derechos Humanos 
podrán encontrar a continuación el texto de dicha resolución*. 

 

                                                 
* El anexo se reproduce como se presentó, en los idiomas originales (español, francés e inglés). 

 
 
GE.03-12245  (S)    240303    250303 

NACIONES 
UNIDAS E 

Consejo Económico 
y Social 






